
ELSY^j£¿j<ET CRUg QUIJANO
Secretaria. -

Al despaeTíSTiBv Ú7 de Abril de 2021, la solicitud que antecede recibida vía correo
electrónico,Vpara su conocimiento y se sirva proveer.-

EJECUTIVO No. 25123408900120190007400.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, ABRIL

VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Vistas las anteriores diligencias y teniendo en cuenta la petición elevada por la
parte actora, el despacho,

DISPONE

Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado en las
entidades allí referidas. Limitando cada medida a la suma de TRECE MILLONES

DE PESOS MTE ($ 13.000.000.oo).

AM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN

JUZGADO PROMISCÚO-MUNICIPAL

CA CHIPA Y Cl/NDIN/VMARCA

Hoy _
anterior por dhotacifai / en el ESTADO
ELECTRONICO/No. Qj\

2 2 ABiU se noliflcó el auto

ELSY^ANET CRUZ QL0ANO
&r&laritT^


